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Metodología de trabajo para el estudio y análisis de la iniciativa signada por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la 
diputada de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a 
efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato (ELD 155A/LXVI-I), de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato (ELD 155A/LXVI-
I) y de la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato (ELD 155B/LXVI-I). En la parte 
correspondiente al primero y segundo de los ordenamientos. 
 
Se propone la siguiente: 
 

Metodología 
 
1. Remisión de la iniciativa para solicitar opinión, por medio de correo electrónico, a:     
● Consejería Jurídica del Ejecutivo; 
● Instituto para las Mujeres Guanajuatenses; y  
● Diputadas y diputados integrantes de esta LXVI Legislatura.  
 
Señalando como plazo para la remisión de las opiniones, 30 días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la recepción de la solicitud.  
 
2. Subir la iniciativa al portal del Congreso para consulta y participación ciudadana, por 
el término de 30 días hábiles.  
 
3. Elaboración, por parte de la secretaría técnica, de un comparativo y concentrado de 
observaciones que se formulen a la iniciativa.  
 
4. Reunión de la Comisión para la Igualdad de Género con los entes consultados para 
seguimiento de la metodología de trabajo y, en su caso, acuerdos. 
 
5. Reunión de la Comisión para la Igualdad de Género para discutir el proyecto de 
dictamen de la iniciativa y, en su caso, dejarlo a disposición para que se agende en la 
sesión ordinaria correspondiente.  
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